
DECRETOS 
No 28699-MAG 

EL. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MlNIlSTRO DE AGRICULTURA Y G A N A D E R ~ A  

De conformndad con las facultades establecidas en los incisos 3) y 
18) del artículo 141) de la Constitución Política, la Ley No 7064 de 29 de 
abril de 1987, que incorpora la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería y la Ley N' 7742, de 19 de diciembre de 1997, Creación del 
Programa de Recotiversión Productiva del Sector Agropecuario. 

Considerando: 

I0-Que el artículo 5' inciso j) de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Produlcción establece que el CNP, como una Institución del 
Sector Agropecuario, está obligado a "Promover la reglamentación de todo 
tipo de mercados para la vender productos de origen agropecuario de 
consumo popular, promover o fiscalizar el establecimiento de mercados, 
por niedio de orgabizaciones de prod~ictores agropecuarios, asociaciones 
de desarrollo comqnal o cooperativas que cuenten con la infraestructura 
niinima necesaria. Para cumplir con este fin, dispondrá de la colaboración 
de las instituciones involucradas". 

2"-Que las Ferias del Agricultor nacieron con la finalidad de 
convertirse en un programa de mercadeo restringido de productos 
agropecuarios y otdos de naturaleza similar. 

3'-Que la regulación del sistema de Ferias del Agricultor se 
encuentra dada eti el Reglamento de Ferias del Agricultor Decreto 
Ejecutivo No 25659-MAG de 28 de novienibre de 1996, publicado en La 
Gaceta No 243 del 18 de diciembre de 1996. 

4'-Que par la reestructuración ocurrida dentro del Sector 
Agropecuario y fundamentalmente por la proinulgación de la Ley de 
Reconversión Prodluctiva del Sector Agropecuario, que ha redetinido las 
funciones fi~ndanientales a cumplir con los diferentes entes y órganos que 
lo conforman, marqan la necesidad de emitir una nueva normativa para el 
Programa de Mercadeo restringido, denominado Ferias del Agricultor, que 
regule en forma mab eficiente y acorde con los objetivos y funciones de las 
entidades de dicho sector. Por tanto, 

DECRETAN: 

El siguiente: 
Reglbmento de Ferias del Agricultor 

CAP~TULO I 
Disposiciones generales 

Artículo ["-Se establece un programa de mercadeo que se 
denominará Ferias del Agricultor, para uso exclusivo, en forma individual 
u organizada, de las pequeños y medianos productores nacionales de los 
sectores de la prodqicción agrícola, pecuaria, forestal, pesca y acuacultura, 
avícola, agroindus(ria y artesanía, con el objeto de poner en relacibn 
directa a consumidores y productores de manera que los primeros 
obtengan iiiejor direcio y calidad y los sepi~ndos iiicrenienteii su 
rentabilidad al vender directaiiiente al consumidor. 

.4rticulo ?"--Definiciones: 
a) El Consejo Nacional de Prodiicciún (CNP): coiiio Ente Rector y 

Fiscalizador del Programa Nacional de Ferias del Agricultor. 
b) Los Entes Administraclores: que serin las orgaiiizaciones 

legalmente donstit~iidas y autorizadas por el Coiiiité Regional de 
Ferias del Plgriciiltor para la ndiiiiiiistriicióii de la o las ferias 
asignadas. 

c) Los Entes B:niisores (le Carne: que seraii las orgiiii~aciones tle 
productores encargadas de \a  emisibn de los carná. 

d) Agencias de Servicios Agropeciiarios (ASAS): del Sector 
Agropecuario Estatal. iiistaladas en todo el territorio nacionnl. 
quienes fiscdlizarán la emisión de carnes o delegaran la emisión de 
los mismos en organizaciones de productores y en caso de ser 
necesario, as~umirán la emisión de los misinoi de manera temporal. 

e) Los Comiteb Regionales: de Ferias del Agricultor, que serán las 
organizacionles con personería jurídica propia que velarán en su 
región por lq adecuada aplicación del presente Reglamento. 

t )  Las Organi&aciones de Consumidores: que son las Asociaciones 
que velan polr la defensa de los consumidores y que podrán solicitar 
formar parte de los Comités Regionales de su comunidad. 



g) La .Junta Nacional de Ferias: Orgaiio donde estarán integrados los 
representantes de los Comité:; Regionales. 

11) Los participantes: que serári los productores agrícolas, pec~iarios, 
pesqueros y acuicultores, forestales, avicolas, agroindustriales y 
artesai-ios que comercializan sus productos en las ferias ya sea coino 
organización legalmente constituida o individualmente. 

i )  El  ministerio de Economía, industria y Comercio: entidad estatal 
que velará por el cumplimiento de la Ley de Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. 

j) La Comisión de Defensa del Consumidor: dependencia del 
hlinisterio de Economia Industria y Comercio que ejercerá las 
acciones legales en resguardo de los intereses de los consumidores 
en las Ferias del Agricultor. 

k )  El Ministerio de Seguridad Pública: entidad estatal que ejecutará 
la vigilancia y el control policial en las Ferias del Agricultor. 

1) El Ministerio de Obras Públicas y Transportes: que fiscalizará y 
ejercerá el control sobre el tránsito de vehículos en la zona donde se 
realiza la Feria del Agricultor. 

m) El Ministerio de Salud: que velará por el cumplimiento de las 
disposicioiies sobre la materia de salud y nutrición, aplicando en lo 
conducente la Ley General de Salud y sus Reglamentos. 

11. Las miinicipalidades: en su condición de Gobiernos Locales que 
coadyuvarán en la promoción y desarrollo de las ferias del 
agricultor. 

Artículo 30-Únicamente se permitirá la venta en las ferias. a los 
prodiictores y organizaciones participantes, que cumplan con los req~~isitos 
mencionados en el presente Reglamento, prohibiéndose la participación de 
interriiediarios. 

Ai-tículo 4"-Para efectos de control de calidad y presentacibn de 
los productos en las ferias, además de las nornias sanitarias y nutricionales 
que contempla la Ley General de Salud y el Reglamento de Ferias, Turnos 
y Similares, deberá cumplirse con las siguientes normas: 

a) Todos los productos deberán ser nacionales y tienen que presentarse 
limpios, libres de enfermedades, plagas y residuos químicos, 
clasificados por la calidad, y con el precio visible. 

b) En ningún caso los productos podrán estar en contacto directo con 
el suelc. deberán estar en tarimas las cuáles deberán cumplir con las 
normas que al efecto dicte el Consejo Nacional de Producción. 
Todos los puestos de venta estarán debidamente iiiarcados y 
numerados y deberán medir al menos entre 1.80 inetros y 2.30 
metros de ancho. 

C)  Las hortalizas, frutas y verduras, deberán venderse frescas, enteras 
y sin pelar, excepto aquellos productos que previamente hayan sido 
debidamente empacados, según las normas del Ministerio de Salud. 

d) Las ventas de pollo, pescado, mariscos, embutidos y otros, deberán 
permanecer en Cámaras de Frío y contar con los permisos 
correspondientes del Ministerio de Sal~id, cumplir con los requisitos 
establecidos en las leyes respectivas y lo estipulado en el presente 
Reglamento. 

e) Los huevos deberán venderse frescos y limpios. Es obligatorio 
contar con un recipiente con tapa para desechar los que se quiebren. 

t) Los jugos deberán ser vendidos en recipientes apropiados que sean 
desechables. 

g) Las ventas de miel de abeja, mermeladas, dulces y conservas. 
deberán contar con los permisos correspondientes y manejarse 
debidamente empacados, según las normas del Ministerio de Salud. 

h)  Los demás productos agropecuarios y agroindustriales, deben 
ajustarse a las normas sanitarias vigentes. 

i )  En las ferias no podrán efectu~irse ventas de animales vivos, excepto 
peces ornamentales. 
Artíciilo 5"-Se autorizará la instalación de ~iria venta de coiiiida por 

cada cien vendedores que participen en la feria. 
Las ventas de comida. en el caso de ser requerido. deberán contar 

con los permisos sanitarios de funcionamiento correspondientes otorgados 
por el Ministerio de Salud, dichos periiiisos debercín ser ~ibicados en LII? 

lugar visible y encontrarse en buen estado. Además deberin ajustarse a las 
norni3s vigentes que contempla la Ley General de Salud. 

El Ente Adininistrador sera el legitimado para a~itorizar la 
instalación de las ventas de comida. 

Articulo 6"-Los peq~ieños y medianos productores, ya sean 
¡lid¡\ iduales o personas juridicas, que no p~iedaii asistir directamente a 
coiiiercializar sus productos a las ferias del agricultor, podrán realizarla por 
medio de tina organización de prod~ictor~s de la- zona, previamente 
:lutorizada para tales efectos por la Agencia de Servicios Agropecuarios o 
el Ente Emisor respectivo. 

Para tal tin la organización interesada deberá acreditar ante la 
Agencia de Servicios Agropecuarios o el Ente Emisor correspondiente. sii 
condición jurídica vigente y la actividad señalada como la principal y 
aportar una certificación de la lista de sus afiliados así como de los 
productos que pretenden comercialirar. 

Asi mismo en caso de ser autorizados, deberá extenderse a su favor 
una autorización especial que deber9 indicar la organización a la cual le 
acopiará y la cantidad de producto que podrá comercializar y la fecha O 

periodo de vigencia de diclio permiso. 
Dicha autorización le permitirá a la organización acopiadora de 

pequeños y medianos productores, asistir a cuantas ferias esté facultada de 
conformidad con los términos del ariíciilo 40 del presente Reglamento. 

i\rticulo 7"-Queda prohibida la instalacioii de ventas anibulantes, 
 estacionaria^ o ininiferias a ineiios de 500 metros de donde se celebre una 
Feria del Agpcultor. siendo responsable del cumplimiento de esta medida 
el Ente Administrador de la Feria en coordinación can la Municipalidad 
respectiva. 

CAPITULO 11 

Del Consejo Nacional de Producción 

SECCION ÚNICA 

De las funciones y atribuciones 

Artículo So-El CNP será el ente rector y tiscalizador y dictará las 
políticas de lplicación general para el Programa Nacional de Ferias del 
Agricultor. 

Para tjiles efectos la Dirección de Mercadeo y Agroindustria con el 
apoyo de la$ Direcciones Regionales, verificará el cumplimiento de las 
di~posicioner~ establecidas en el presente Reglamento y de toda directriz en 
la materia. 

Articylo 9"-Las decisiones que el CNP adopte en materia de Ferias 
del Agricult()r serán vinculantes. El CNP podrá, otorgando el debido 
proceso, suspender la ejecución de los actos contrarios a las directrices 
emitidas asebq:urándose la implementación de las mismas. 

Articulo 10.-El Consejo Nacional de Produccion tendrá las 
sigiiientes fuliciones: 

a) Emitir las políticas referentes al Programa Nacional de Ferias del 
Agricqiltor. 

b) Vigilar la correcta aplicación del presente Reglamento. 
C )  Elaboiar los formatos para solicitar la informnción ecoiiómica y 

estadística de las ferias, la cual le deberá ser suministrada por los 
respecltivos entes administradores de ferias y emisores de carnés en 
lo que a cada uno de ello compete. Así mismo deberá procesar la 
infornlación recibida. 

d) Elabolar los carnés de participación en ferias del agricultor y 
efectulir su cobro y distribución a través de las Agencias de 
Serviclios Agropecuarios. 

e) Mantelner la información sobre los precios y volúmenes. así como 
manejiir una base de datos act~ializada. 

f) Atend/:r las denuncias que le sean presentadas en relación con las 
anomqlías detectadas en la ejecución del Programa de Ferias del 
Agricqiltor, canalizándolas ante las instancias correspondientes o 
resolviendo lo que p~ieda ser de su competencia, estando facultado 
adem4s para actuar de oficio cuando lo considere necesario. 

g) Efectular a los Comités Regionales, Entes Administradores de Ferias 
y Enties Emisores de Carné autorizados, 18s Auditorías que 
considkre necesarias y convenientes, así como solicitar toda la 
información que sea requerida para tal propósito. 

Artícullo I I .-El CNP queda facultado para asistir a las sesiones de 
la Junta Naci{~nal de Ferias y de los Comités Regionales, a efecto de dictar 
políticas y tiiscalizar la labor que se lleva a cabo. La comparecencia del 
CNP lo será en su condición de rector del Programa teniendo derecho a 
voz, pero no a voto. 

El CNP podrá solicitar la convocatoria a sesión de cualquiera de las 
instancias injicadas en el presente artículo. 

Artícu o 12.-El CNP dispondrá de un espacio pemianente en cada 
feria sin c o s t ~  alguno, el cual deberá estar ubicado en un lugar estratégico 
y deberá medir 3.20 inetros de frente por 2.50 inetros de fondo. Esta área 
será deinarcda con el emblenia CNP y será utilizada para promocioiies, 
deinostraciodies, sit~iaciones criticas de comercialización LI otras 
actividades q/ue el CNP considere de importancia. 

El Enti: Administrador podrá disponer de dicho espacio, c~iarido el 
CNP no hagauso del mismo para lo cual la Institución deberá comunicarlo 
con una senilna de aiiticipación. 

Artícuio 13.-Los Precios de venta de los productos agropecuarios 
contenipladol, en la lista de precios de referencia para tkrias. se publicarán 
semanalinen(e por el CNP, procurando ofrecer los precios riias 
convenientes tanto para el productor como para el consuinidor. 

Los prpcios se determinaran con base en información de mercados 
mayoristas BCENAC)A), otros mercados minoristas de importancia 
socioeconórn~~ca de comerciali~aci01i y precios de Finca. La metodología 
para éste cálqulo será establecida para cada producto por parte del CNP y 
se confecciofiará una lista de referencia para todas las ferias del país. 

Artículo 14.-El Consejo Nacional de Producción por medio del 
Programa de Reconversión Productiva y previa autorización de su Junta 
Directiva, pqadrá financiar a las organizaciones que participan en ei 
Programa Napional de Ferias del Agricultor con la exclusiva finalidad de 
modernizar dlichas ferias. 

CAP~TULO I I I  

I)e lo Junta Nacional dc Ferias del Agriciiltor 

Artic~ilo 15.-La Junta Nacional de Ferias estará conformada por 
iin representante con su respectivo suplente de cada ilno de los CoinitGs 
Regionales e>i,istentes en el país y un representante del CNP con derecho a 
voz, pero no a coto, correspondiéiidoles designar su propia integración. 
Para los efecltos señalados el CNP liará la convocatoria correspondiente 
respetando ellplazo de vigeiicia de la Junta Nacional de Ferias establecido 
en el presenta Capítulo. 



\ i ~ t l C l i l O  10. -- l .ii . l ~ l l l t i l  se re1.111iri1 21 llleilo\ 1Iil:i \ cL c;l~I;i 110s lllcscs 
\ de i i i~ i i icr i i  e~ t r :~o rc I i ~ i i i ~~ i :~  eii:\ii~Io iisi lo rcc1iiier:iii las iiist:~iicicis 
1i1~iiIt;ic1;1~ P;IS;I ello. Siis iiiieinbro: st.r:iii iioiiihi.:icios ~ i o r  cl lila/.() de dox 
tirios. ~liiedaiido ~ ~ i c i i l i ~ c l a  para diirsi- su p rop i~ i  regiilncióii interna. 

.\rt ici i lo 17.-Seriiii deheres y atribiiciones de la I i i i i ta lu'acional cle 
[,'c:i:is las sig~iientcs: 

:11 I:\aliiar la gesiitiii de todas IAS partes integrantes del I'rograiiia. 
171 Resolier c~iestioiiaiiiieiitos, plaiiteaiiiieiitos y ;ipel;iciones qiie Ic 

sean elevcidos de los Coii i i té~; Regionales. 
C I  T~.:isIadar 13s directrices aiiiitidas por el CNP a los ('oiiiités 

Regionales y dar seguiiiiieiito LI su qjeciicióii. 
d )  Solicitar a los Coiiiités Regionales c~ialcliiier iiiforiiincitiii reterida n 

In ~ictividad. 
e )  Soliciteir la re\isiui i  de los ac~ierclos tonlados 1)or los Comités 

Regionales que sean contrarios a las directrices eiiiitidas. 
t) \'el:ir por la aclec~iarln e,jec~ici<in de las disposiciories del presente 

Reglriniento. pudiendo actuar oticiosainente aiin c~iai ido sin inediar 
deiiiiiiciii se presente ciialq~i¡i:r aiioinalía. 

g )  C'oii\ocar y aportar Iii ~ g e n d ; ~  pa1.a la realización tle dos Asaiiiblecis 
iiii~itiles con la p:irticipacióti de todos los miembros de la Junta 
D i rec t i ~a  de cada iino de los Coinités Regionales. doiide se 
i.e\isciriii las políticris selg~iidas a electo de cleteriiiinar s ~ i  
apliccibilid~id así coino 10s planes. proyectos y aspectos rele\iiiites 
en las ;lcti\ idndes des;irrollatlas por las Ferias del i\gricultor. 

!-\ elbcio tle I o g ~ i r  cletiiiir ~~olit ic: is de caricter general taiiibiCii 
p(11li.iiii p;~ticipi i i .  ci i  cst:is ,\saitiblti.is iepreseiitniites cle los h,liiiistrrios ! 
\iiiiiicil~:ilitladeJ. 

.-\i.tic~ilo 1 S.-1.3 Junta Nacional de Icesias pondrá en conociiiiieiito 
dci C'NP los ;iciierclos eiiiitidos por diclio iirgario, así inismo cleherri 
i i i i i  ii,irle de posibles iiitiacciories al Regl;iiiieiito o iniil inaneio ciel 
,ii.iiyi.:iiii;i rloiicle se recliiieiri la partii:ipnción del CNP. 

De los Comitcs Regionales 

De las fiinciones y atribi iciones 

,\rt ic~iIo 10.-1.0s Cornités Regionales serán entidades ubicadas en 
ci i~ la ~ i n a  de los Regiones cliie tkdiiicainente determine el CNP. con el 
p r~pos i to  de que ejecuten en la zona el Programa N a c i o i ~ l  de Ferias del 
.\gric~iltor. segiin I~IS directrices qum: al efecto dicte el CNP y segiin sus 
proliios lincciiiiientos en favor de la consolidación del sisteiiia. Para tales 
t.l;ctos cieberáii conformarse coiiio Asociaciones según lo establecido en 
la [.e> S'' 315, de 8 de ngosto de 1939 y siis reforiiias, Ley de 
.\suciacioiies. 

.\rticulo 20.-Los Comités Regionales estarán integrados por uii 
rc~ireseritaiite de cada iino de los Ehtes L\diiiinistradores de Feria y de las 
Organizaciones Emisoras de Carné de cada región donde los Iiubiere y i i r i  
Represeiitante (le Organizacioiies d2 Cons~iinidores, los cuáles coiitarán 
con sil respectivo siiplente. 

Eii el supiiesto de que c ~ i n c i d ~ l  In tigura tlel Ente Administrador con 
1;i del riiite Eiiiisor de c~iriiés, estari liriiitada sii participación a un solo 
rcpreseiitaiite. 

Los Coii i i tés'~egionales contarán con la participacióii del Director 
Regional del CNP o su representarite, el c ~ i á l  asistirá a las sesiones en 
condiciiiii de observador. con derecho a voz, pero no a voto. 

.\rt iculo 3 l .-Para SLI adecuado funcionamiento los Comités 
Iiegionales designiirin los iiiieinbros de la Junta Directiva quienes deberán 
proceder a sil integracibii y cliiedarán facultados para darse SLI propia 
regiilnción iiiterria que deberii considerar como iníriinio. aspectos referidos 
ii c«ii\ocatorias. la eliiboirición de lo. Agenda. coiiiunicación de acuerdos, 
~iiec;iiiis~no 11ür;i realizar las votaciones así coino la distribiicitin de 
Iiiiiciones entre los iiiieinbros de .liii?tci 1)irectiva. 

,\rticiilo 22.-Seriin luiicionec; de lo Junta L)irectivii de los Coiiiit6s 
lirgioiioles. las sigiiientes: 

t i )  Siiper~isi ir ! control;ir 13 ~ ip l ic~ ic i t i i l  del presente Reglaineiito 
le! es coiiexiis. 

17) I!\;iIii:ir 1;i gesti i~i i  tle los Eiites i\tliniiiistradorec de Ferias de sii 
Regitiii. 

e) Solicit3r 3 los I'iitcs Adiiiinistradores de Ferias reporte de 
;icti\idades, inforiiie~; coiitril)les, plan de presupiiesto, ai i i l isis 
estadísticos. plan aiiiial de tr;lbqjo, así coino otr:is iiifi)riiiacioiies 
releridas a la activitlcid. 

d )  :\tender coiisiiltas de Iiis feria!; de la regiOn. 
e) Fiscalizar y conocer de los procesos de inspección de fincas y 

entregas de car i i is  en apoyo de las Agencias de Servicios 
.\grolxcii:irios y tisealizar la ;;estióii adiiiinistrativa en las ferias. 

1.1 LéIar por la adec~ioda iitilizacióii de los recursos clLie, iiiediante el 
cobro de las cuotris correspondientes. son inri i i~jados por los entes 
atliiiiiiistradores. 

y )  Canalizar a los eiites adiiiinistiadores de ferias las políticas einitidiis 
\IQV CI CNP. 

Ii) Presentar al CNP y a la Jiinta Nacional de Ferias, los informes qiie 
le sean requeridos. 

i )  !-\plicar las disposiciones senaladas eri el CAPITLLO I X  del 
presente Reglaiiiento. 

j )  ,\~itorizar 13 Apert~ir :~ de n ~ i e ~ , i s  Ferias del Agriciiltor en la Regii)ti. 

1,) S~ispc:iider de In 4ciiiiiii¡st~icitiii tie 13 l'eria a1 Ente .\t l i i i i i i istrndo~ 
que i i i c~ i r i l i  eii : i~io~iie~lias e11 el tlcseinpetio de sus fiiiicioiies (le 
coiifiiriiiidnd con lo disp~iesto rii el ;irtíc~iIo 24 del preseiite 
Kepldmento. 

1) l:lab(l'rai. u i i  Plan de Trabajo para proiiiover. cqiacitar. ~ S ~ S O I . ; I ~  

apoy;jir ;I los Eiites t\drniiiistradoi.es de Ferias. 
111) Solicitar a las Agencias de Servicios Agropcciiarios i in listado de los 

cnrné~i por elloseinitidos y i in listado de los carnés eiiiitid«s por I~ is  
ciitid~ides autorizadas vii i  delefacii~n como eiiiisores de cnrii6s. de 
coiif(lriiiidrid con lo estiihlecido en el articulo 20 del preseiite 
Regliliiiento. 

~\r t íc i i lo 23.-1-3 Orgaiiizución cliie clesee 13 ~ iper t~ i ra  de una feria ! 
la iidiiiiiiistrl.iciOn de la iiiisiiia, delxrá presentar Liiia solicitud al Coiiiité 
Regional y(.ie deberá estar aconipailada de i in estiidio técnico que 
deiii~iestre l a  viabilidad de la Feria, del :-\c~ierdo bluiiicipal tirine doiide se 
asigne, o se de e l  Visto Bueiio del luy¿ir para iibicar la lerin y del permiso 
srinitario de liiiicionainieiito del lugar extendido por la Oficina loccil de 
Sallid, para o cual deberá contar coi1 los recliiisitos que determine la Le! 
en la iniiterili. IJria vez cuinplidos los req~iisitos iiiencioiiados, el Coiiiité 
Regional t4,iidrá la faciiltad de aprobar o recliazar la i i i i sn i~ i  de 
conii)riiiid:id con su viabilidad. 

Piira a fecios de deteriniriar la conveniencia de iiist'tlar o moderniz:~r 
Liiia Feria d/:I i \grici i l tor en determinada localiclad. el Coiiiité Regional 
cteberi ~inali;iai y tiindnnientar SLI ies«l~icióii en lo estip~ilndo en los 1.iiieaiiiientos 
para 1i1 l i istaación de iiiia Feria, inodelo elaborado por el CNI? 

.lrticuilo 34.-El Coiiiité Regional pod r i  intervenir crinlcliiier lkria 
ciiaiido se qleteriiiinen iiiioiiialías eii SLI AdiiiinistraciÓii > ciiaiido las 
circunstancii~s lo  ameriteii podr i .  previo cumpli iniei~to de los principios 
del clebiclo proceso. asignar la Acliniiiistración de la feria it otro ente 
Admiiiistradl.)r. 

Ai-tícilo 35.-El Comité Regioiial deberá llevar un registro con las 
calidades y I~I firma del f~i i icioi iario designado por la Ageiiciit de Sercicios 
Agropecuari i)~ y por los entes eiiiisores existentes para emitir 10s carii1:s. 
inlorivinciónclue deber6 ser suministrada a los otros CoinitGs Regionales. 

De las ciiotas de partici l)ación en Ferias 
del Agr icu l to r  e inspección a fincas 

Artici i lo 36.-El Coiiiité Regional correspoiidieiite. con la asesoria 
y visto biierjo del CNP, analiziirá los estiidios ~>reseiit;id«s por los entes 
:idiiiiiiistrad~res de ferins. sobre costos operativos y adini i i is t~i t ivos en q ~ i e  
inc~irr:in, coi1 el objeto de establecer la Cuota por Prirticipación en la Feria. 
Se cons ide r~ r i  para tales efectos, la ~ibicacióii, taiiiailo. iiifraesiruct~ira 
servicios ent1.e otros a efecto de la fijación del monto a cobrar. 

L a  c ~ i l ~ t a  se revisará anualniente, con el f in de deterniiiiar si es 
necesaria su inodificación, pero podrá ser estudiada extraordiriai.iainente 
cuando las circuiistancias así lo  aineriten. 

Artíci/ lo 77.-El Coinité Regional en conjunto con el CNP. 
estableceráii bajo paraiiietros técnicos y económicos. el riionto qiie 
deberán cob(,ar las Agencias de Servicios Agropecuarios y los entes LI 

organizacionl:~ emisoras. por concepto de Inspeccióii a Finca y Eiiiisióii 
del Carné reqpectivo. 

Artícu~lo 38.-De la cuota cliie por concepto de participación se 
establece en e l  artículo 26 de este Reglamento, el CNP, de confortnidad 
con los estudios que le fiieren presentados por cada Región. asignará un 
monto por darticipante que el Ente Administrador de la Feria deberá 
trrisladar al C'oiiiité Regional el cual iiunca superará el 155'0 de la tarifa 
i.ecaudada por derecho al LISO del espacio, con base en i in presup~iesto 
preparado pal-a ello. 

CAP~TULO v 
De los Eniisores cle Carnks 

:\iticul~» 39.-1-0s c;iriiis serin elaborados y distribiiidos por el 
Consejo Nacloiiril de Prodiicción, para lo  cual coiitiiráii con Iii I ir i i ia y el 
sello respectivo de 13 dependencia a i i t ~ r i z ~ i d a  11or 13 Instit~iciOii. 

1.0s eiiites respoiisiibles de la Iisccilizacióii eii 13 eiiiisión de los 
cnrnis lo serliii las Ageiicias de Servicios Agropecuiii'ios tle Iii zona. las 
cii:ilcs están q~oiiloriiiridns por Iiiiicionarios del Sector Agropecuario. 

1-3s qgeiicias de Servicios /\gropeciiarios podraii autorizcir 
ory i i i i izacioi i~:~ de productores legalniente coiistitiiidas ii electo de qtie 
eiiiit;iii cariiéq y en caso necesario i i ~ ~ i i i i i i á i i  de manera teiiiporal la einisibii 
de los i i i i ~ i i i o i i  Iiasta tanto designen la orgaiiiziici0ii idónea para rerilizar tal 
labor. 

En caso de que la eiiiisión de los carnks se delegue en algiina 
orgaiiiz.ación,; las Agencias de Servicios Agropecunrios deheri i i  fiscalizar 
el cuinplimie/ito de los reclciisitos estipulados en el presente Reglaineiito 
para la einisi(jn de los carnés. En caso de qiie la organización a quién la 
i lgencia Iiaya autorizado Iri eniisión del carné, incuiiipla con alguna de las 
tlisposiciones establecidas eii el presente Reglaniento, la Agencia podrá 
retirar la aut~r izaciói i  y asumir la eniisióii de carnés de la zona de que se 
irate tempor~li i iente o en su defecto delegarla en otra orgünkación que 
cumpla coi1 10s requisitos para ello. 

Art ic i i lo 30.-Para obtener el  carné. toda organización de 
productores 6) productc>r individual deberá llenar una sol ic i t~ id en 13 

Otici i ia de la Agencia de Servicios Agropec~iiirios o del Ente Emisor de la 
localidad dor/dc se enciientra la finca. 1.0s carnés cle identificación paril 





p)  .\plicar el Plan de blant jo i\ i i ibicnti i l  segiiii ftiera iiprobndo por Iii 
Secretriria rCciiico Nc~ei«~iciI iZ~iihicnt;il (SE.PI:N,\) cle C'ostci Ricri. 
;]si coiiio tiiinhit;ri lo intlic;t<lo por la siipervisiiiii e lect~iad;~ por el 
fl;iiico. 

Seccióii seis 1)1iiito (los (6.2). Desarrollo (Icl proyecto: F:I 
I'restntiirio se ob l i g~ i  a llevar a cabo el proyecto cle coiifc)riiiitlad con las 
(lisposiciories de este coiitrato y SU doc~iinent:~ciOii coiiipleiiie~itarici y a1 
iciior de le1 descripci01i co~iipleta del proyecto c i  rerilizarse, prograniii de 
trabqjo, calendario de desembolso. presupuesto cletallado. y c~ialcl~iier otro 
cirre-lo convenido entre las partes, clue hayan sido aprobados por el Banco 
con ;interioridad al prinier desetiibolso. 

Sección seis p i in to  tres (6.31. Util ización (le bienes y servicios: E l  
I'i.cstaiario c ~ i i d a r i  que todos los bieiies y servicios financiados de acuerdo 
con <.;te coiitrato sean utilizados exclusivamente eii e l  proyecto. 

Sccción seis 1)iin:o cuatro (6.4). Publicidad: E l  Prestatario se 
coiiiproiiiete a Iiacer cirreglos apropiaclos y satisfactorios al Banco pare1 dar 
piihlicidiid :i este préstiinio. 

Sección seis pun to  cinco (6.5). Not i f icación sobre hechos 
ini1)ortantes: El Prestatario maiiifiesta y asegura que han Iieclio saber a1 
Biinco todas las circuiistancias, que en Iornia iiiiportante, podrían afectar la 
realización del proyecto o el cumpliniiento de las obligaciones que 
contrlieii de acuerdo con este contrato y conviene en informar con 
prontitud al Banco cualquier hecho o circunstancia, que después de la 
firiii;i de eyte contrato, afecte o que razonablemente crea que podría afectar 
21 proyecto O el c~ in ip l i~n iento  de las obligaciones contraídas por el 
Prest~itario ba.jo este contrato. 

Sección seis p i in to  seis (6.6). Comisiones, honovarios y otros 
pagos: 

a) El Prestritario declara que no ha hecho, n i  hará y clue tampoco se ha 
comproinetido a hacer el pago de coniisiones, honorarios, dietas o 
pagos de cualq~iier naturaleza en relación con la preparación o 
presentación de la solicitud que ha motivado la autorización de este 
préstamo por el Banco, o en relación con negociaciones efectuadas 
para la obtención del mismo, en favor de ninguna persona, firnia o 
sociedad. excepto las reiiiiineraciones regulares pagadas a 
tiincionarios o empleados permanentes del Prestatario o por 
servicios de carácter profesional, técnico o de otra naturaleza 
similiir. obtenidos de buena fe. 

b) E l  Prestatario asegura que todas las coniisiones, Iionorarios, dietas o 
pagos que el  Banco califique de excesivos, deberin ser ajustados de 
nianera razonable y satisfactoria para el Banco y que todos los que 
recibiereii tales comisiones, hoiiorarios, dietas o pagos serán 
adveriidos de esta condición. 

c) E l  Prestatario inforniarri iiiniediataniente al Banco acerca de 
cualqliier coiuisióii, hoiiorarios, dietas o pagos de los mencionados 
en la subsección anterior, que hayan sido efectuados o que se haya 
convenido en efectuar, indicando si tales pagos se han lieclio o se 
liarán sobre la base de honorarios condicionales. 

Sección seis pi into siete (6.7). Exención de impuestos: 

a) Este contrato y el acto que contiene están exentos de pago de toda 
clase de iiiip~iestos, en virtud de la condición jurídica del Prestatario 
!, cie la aplicación del Convenio Constitutivo del Baiico. 

b) En los casos que procediere o que se estuviere obligado a ello, todos 
los iinpuestos y derechos establecidos por las leyes de Costri Rica y 
reliicionados con los bienes y servicios Iinanciables bajo este 
contrato, serán pagados por el  I'restatario con reciirsos distintos de 
este prést~iiiio. 

Sección seis 1)iinto ocho (6.8). Otros  informes y siipervisiones: E l  
I>restai:irio deberá presentar a1 Banco inforiiies riiensuales conteniendo 
datos rel;itiv«s 31 procres» del proyecto, desde el  iiioiiieiito en cliie se 
ekcti ic el priiiier dcseiiibolso « se Iiayri emitido el priiiier docuiiiento de 
coiiil)roiiiiso y hasta el iiioiiieiito eii que e l  proyecto sea teriiiinado. E l  
I l~ i i i co  se reserva el derecho de hacer recoiiiendacioiies a1 l>resiatario en 
cii:iiito al coiiteiiiilo cle los iiitornies para dar mayor claridad a los iiiisiiios. 
si ;]si lo co1isidcr3ra ~iscesario. 

Sección seis p~ i i i t o  iiuebe (6.9). p s i ó i i  de Dei~cchos y I'rcrrog:iii\as: 
listc pr6siriiiio con todos sus ilereclios y l~i'errognticiis, 1x)drii ser ccrliclo o 
t m ~ ~ c i s a ~ l o  17or e1 I3iitico n l i ivor de tevcera persona. yn se:) 6st;i iiiiiii~il o 
jiiritlic:~. 1)icliii ccsi6ii ~liictlcirii siijeta a I;i ~csptrici0n del 1'rest;itario y de Iri 
('o11tr:ilori;i (;ener:il de I;i Rel~úblic;~, ci i  el tiiiito en qiie risí lo rec1~iier:i la 
Iel:isI:ici~iii io~t,irricciise. 

C;isos i le inciim1)limiento, siispensicin de tlcsembolsos, 
reeni bolsos y otras esti l)~i lacioncs 

Seccibn siete pu i i to  uno (7.1). Suspensión de desembolsos: El 
Iirinco iiiediaiite civiso a1 Prestatario, podrá suspender los desciiibolsos si 
siiigiere y iiiieiitras subsistri algun;~ de las circunstancias siguientes: 

a )  El retraso en el pago de las sumas que el  Prestatario adeude por 
coiicepto de principal, intereses o por cualquier otro concepto o 
cargo de conforniidad con este contrato o cualquier otro celebrado 
entre el  Banco y el Prestatario. 

h) Que el Prestatario de.je de cumplir con cualquiera otra de las 
obligaciones estipiiladas en el  presente contrato. 

e) Si oc~il.rierü LI I~  C:ISO L ~ L I ~  el Biinco cleclrire ser iiiia sitilneicill 
e?cir:ior~liiiaiia clue haga iiiiprobable cliie los prol)c>sitos del 17ri.stLiliio 
se logrtin o que el Prestat:irio piieda cliinpiir con sus i~bligacioiies de 
;ic~ierd(: coi1 este contrato. 

d) El retiro o suspeiisióii de la Ilepiihlicn de Costa I l jca coiiio iiiieinhro 
del Baiico, cuando a.juicio del niisnio cilbctare desfrivorahleiiic~ite I;i 
ejec~icit i i i  del proyecto o los prop6sitos del pri.staiiio. 

e) Cualq~i ier  situación o circ~iiistaiicia clue s~ii:iii del~ido a C ~ L I S ~ S  

atribuibles al Prestatario que Iiagii imposible la teriiiinacitiii LI 

operaciiín del proyecto. 
t) Cualquier moditicacióii sustancial en 13 iiat~ir3ileza. patriiiioiiio, 

linalidald y facultades del Prest;itario o de Iiis coiitlicioiics 
circiinstaiicias de orden tinaiiciero > econtiiiiico LILI~ sirvieroii (1,: 
büse para la  aprooasión del présti\n\o. qlit: 3 juicio del B;tijc., 
afectaren desfavorableineiite la ~ j e c ~ i c i 0 i i  clel progecto o los 
propósitos del préstamo. 

g) Si las obligaciones de pago clel Prestatario en f~ivor del BC11:. 
derivad(is del presente contrato de préstaiiio, dejaran de tmer  
igualdael de prelación y grado "pari p:issu" coii re17 ' ' ' clon ;i oiii)s 
créditos del Prestatario del inisiiio género. naturaleza o tipo. 

Seccióa siete p i in to  dos (7.2). Vencimiento antiicipailo: Si nlg!iiiii 
de las circunsbancias previstas en I;is letras a). b), c). e). t ) ,  g) y 11) (le I;I 
Sección anterior se prolongare n i i s  (le sesenta (60) días,o la circiiiisiaiicia 
prevista en el i te ra l  d) se prolorigare i i i i s  de noventa (PO)  tlí~is, el Diitico 
e11 ci ia lq~i ier  iiiomento, sea antes o desp~16s del desembolso t»t:il del 
préstamo, tendrá derecho a declarar vencido y pagadero tle iiiinedi:itc\ el 
préstamo, o parte de él. con los intereses, coinisioiies y otros cargos 
devengados hasta la fecha de pago. 

Sección; siete punto tres (7.3). Obligaciones do afrctadüs: I.Ji> 
obstante lo  disipuesto en las secciones siete plinto uno (7.1) y siete p~ i i i to  
dos (7.7), ningluna de las medidas previstas en este articiilo afectara: 

a) Las can~tidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta de 
crédito; o, 

b) Las canlidades conipronietidas por cuenta de compras coritratadas 
con ant(:rioridad a la suspensión, autorizadas por escrito por el 
Baiico y con respecto a las cuales se hayan colocado previaiiieiite 
órdenes especificas. 

Sección siete p l in to  cuatro (7.4). Reembolsps: Si el Iliinco 
considerara qtie algún desembolso no está amparado por Liiia 
docuiiientaciórl válida y acorde coii los términos de estie conirato, o cjiie 
dicho desembalso al  moinento de efectuarse se Ii izo e n  contravencihii 31 
inisino, el Banco podrá requerir a1 Prestatario para q ~ i c  pague al Raiico 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que reciba el 
reclueiimiento respectivo, una sliiiia cllie no exceda del nionto del 
desembolso, siempre que tal requerimiento por el D ~ i i c o ,  se presente 
dentro de los cinco ( 5 )  años sig~iientes a la fecha en que se lii7.o el 
desembolso. A l  efectuarse dicho pago. la sliiiia devuelta ser i  aplicadri 
proporcioiialnia:~ite, a las cuotas de principal en orden inverso al de s~ is  
venciiiiieiitos. 

Sección siete punto  cinco (7.5). Reii i incia de d8reclios: Ningii i i i i  
demora u oii i isiói i  en el  ejercicio de c ~ ~ i l q u i e r  dcreclio, facultad o reccirsc) 
que correspoiidla al Banco, de acuerdo con este coiitrato ser i  tomada coiiio 
renunci;~ de tal derecho, fiicultod o atribiiciciii. 

Seccióii siete p l in to  seis (7.6). Castos tle cobranza: Todos los 
gastos en qiie nazoiiableiiieiite inc~irra el B,iiico, excluidni los salarios (le 
SLI personal, dulrante la vigeiiciri de este contrato y ilespués (le qlie i)ciiii;i 
iiii caso de incympliinieiito, en relación con el cobro de Ins caiiticl;iilcs (III.! 
se le tleban. de coiilorniidnd con este coiiiriito. deberi i~i ser c;irgiitl;i~ :iI 
ps6staiiio y ser reenibols;idas por el Prestat;iiio en lo  forma clue el I1;iiico 
tleterniiiie. 

,\RT~CIII o V I I I  

Otras disl>osicioiies 

$cccioii oclio ~ ~ i i i i l o  i i i io (8.1). I;c.cli;~ i lc  vigciioi:~: I'stc coiiir:ito 
21iti.i ci i  igor riii Ici feclia expiesiida ;iI 1)rincipio del iiiisiiio. 

Seccicín oclio 1)iinto dos (8.2). 1)esignación (le rclprcscnt:iiitcs: 

:i) Todos los ;ictos que rerl~iierü o per in i t~ i  este coiiti'íito >. i l i ie t lcl)~i i i  
e,jscutarse por el Prestatario, podr i i i  ser ejeciitados por sus 
rcprcseii[antes debidaiiiente ciiiiori/ii<los. 

1,) [ .os  fiiiicjioiiarios ilesignados cii cu;ilqiiier t ie i i i l~o ile \igciici;i tlc 
este coiitr;ito por el Prestatario. iciiclriiii niitoritlatl }).Is:I 

representarlo, de conforniidíiil coii Iii s~ibsecciciiii piccetleiiic - 
teiidfiiii 21 sil vez, la l i c~ i l t ad  de desigiiar n otro*; represeiiiiiiitcs. 
blieiitras el Banco no reciba ; i ~ i s o  esci.ito de cluc el Prcsiat;irici Iiii 
revocado la autorizacicíii concedidri a a lg~ i i io  de sus represeiiiaiitcs. 
el Biincq) podrá aceptar la I ir ina de dichos reprcseiitiinies en 
c~ialquier docuinerito, conio pruebii coiicluyeiiie de q ~ i c  el acto 
e fec t~ iad i~  en dicho docuiiieiito se eiicue11tr;i ilebidaiiieiiie 
autorizado. 

Sección ocho p i in to  tres (8.3). Cnmiinicacioiies: C'~iiil(liiier 
coiiiunicacií>n, ~ i v i so  o solicitud, dado, hecho o enviado por el I~rcst~it:ii'io 
o el Baiico, de conformidad o este coiitrato, deberin seti pqr escrito y sc 



i \ r t ic~i lu 45.-Teiidrin opción ui carnés del sector pesquero, 
iinicamente los pescridores y criadores: y a los carnés auxiliares, los 
parientes del primer grado de consaiig~iinidad o afinidad, con el 
~~i i i ip l i in iento previo de la inspección que se establece de conformidad con 
SI presente Reglamento. En lo que respecta a la participación de persoiias 
j~iridicas deberá aplicarse lo dispuesto eii el Capit~ilo VI1 referido a las 
Organizaciones de Productores. 

Articulo 46.-Los requisitos para obtener el carné correspondiente 
serán los siguientes: 

a) Llenar la solicitud del INCOPESC,\. 
b) Perniiso de pesca al día o acreditacón como acuicultor. 
C) Presentar dos fotogratias y fotocopias de cédula de identidad o 

cédula jurídica en caso de organizaciones. 
d) Contar con e l  curso de riianipulacidii de .iliinentos del Ministerio de 

Salud. 
e) Periiiiso de transporte de producto$ peiqiieros al día. extendido por 

el Llinisterio de Salud. 

Artíc~ilo 47.-Será requisito para obtener el carné de vendedor 
nusiliar el que se inenciona en el artíc~ilo 33. Cuando se trate de einpleados 
del pescador o criador. éste debera presentar cualquiera de los siguientes 
docunientos: orden patronal, contrato de trabajo debidamente suscrito o 
declaracioii jurada pura y siiiiple, en donde se haga constar que el 
interesado es eiiipleado del pescador o cri:idoi: 

Las organizaciones asociativas de pescadores que deseen participar 
en las ferias. deberin ajustarse a lo establecido en el Capitulo VI1 del 
presente Reglamento. 

Articulo 48.-Los carnés serán extendidos por un periodo no mayor 
de seis ineses, al término del cual debzrán presentarse de nuevo los 
reqiiisitos que se mencionan en el presente Reglainento. 

Artículo 49.-EL Comité Regionril y el INCOPESCA realizarán 
visitas cuando lo consideren necesario, a los criadores o pescadores 
registrados. a fin de corroborar la información siiniinistrada. 

SECCIÓN 11 
Sector Avícii~la 

Articul« %-Los carnés para el Sector Avícola (pollos, otras aves 
de explotación doiiiéstica conio patos, codornices, gansos etc.; y huevos). 
serán otorgados por la Junta de Fomento Avícola, previa inspección a la 
grar!ja o e i i i p m  remitiendo al CNP los infoinres respectivos inerisualiiiente. 

En caso de que la producción lo Se8 de otro tipo de aves distintas al 
pollo, los paráiiietros de valoración para la emisión de los carnés serán 
lijados por Iri Junta de Foiiiento Avicola sei:ún las coiisideraciones técnicas 
que el caso anierite. 

Aiticiilo 5 1 .-Los carnes coino productor de huevos se extenderán 
íinicainente al propietario de la granja y se deberá cumplir con los 
siguieiites requisitos: 

a) Ser productor de Iiuevo comercial iio destinado a la reproducción. 
b) Disponer de un ininimo de trescienias aves en postura. 
c) Periiiiso de funcionaiiiierito del Ministerio de Salud. 

Articulo 52.-Los carnés para la venta de pollo se extenderán 
úiiicamente a los productores, qiie cuinplan con los siguientes reqiiisitos: 

a) Tener una extracción minima de 200 aves semanalinente. 
b) blaritener una existencia ininini'i de 1500 aves en ciclo de 

producción. 

Aiziciilo 53.-klaráii LISO de carnés auxiliares únicamente parientes 
en primer grado de consanguinidad o afiriidad, hasta un máximo de tres 
carnes dependientlo del voluiiien de producción. salvo lo referente a 
Personas Jurídicas a cliii6iies se les aplicaiiin las iiornias establecidas 
irespecto a Organizaciones de Prodiictores. 

Articulo 54.-Las personas j~iridicas o sociedades productoras 
;ivicolos. que deseen prirticipar en las fi:rios, deberán c~ii i iplir con los 
iigiiieiites requisitos: 

3)  :\ptirt;ir cerliticiicicín de persoiierin jurídica. 
b )  Copi;i del periiiiso sanitario de fiiiicion;iiniento act~ializado en la 

pliiiita prowsi~dora O iiiatadero. 
c) Perniiso sanitario de funcionaiiiien~o del veliíc~ilo que transporta el 

pollo. extendido por el blinisterio de Salud. 
d) Fotocopiri del curso de iiiaiiip~ilacióii de aliiiicritos dcl veiitletlor, 

extencli~lo por e l  Xliiii.;terio tle Salud. 

t\rt ic~ilo 55.--1.0': ~ciitleclores ousiliares de las organizacioiies de 
~>rotl~ictores o persoiias i~iritlieas de qiie :;e irate. debeiiiii ajustarse a las 
tlisposiciones estaklecidiis e i i  el presente Reglainento y ciiiiiplir con la 
preseiit~ciciii de tina copia de la orden pütronal extendida por la Cqin 
('ostrirricense del Seg~iro Soci;il o eii su tlelkcto clel Contrato de Trabajo 
debidaiiieiite s~iscrito entre el vendedor y la persona.juridica. 

Articulo 56.-Cada reiiovacióii del carne deberi ser resellada. 
previii inspección de la grai?ja o planta, por la .lunta tle Foiiieiito i2vícola y 
se a~iiorizarin por períodos no mayores dc seis ineses. 

Cada vez que se solicitii la renovaciciii de Lin carné, cluedará esta 
sujetü a un estudio de verificación de los datos anteriormente solicitacios, 
pudiendo ser retenido o retirado al no cumplir con los reqciisitos 
esiablecidos o por falta de veracidad en la información suministrada. 

Articulo 57.-El Comité Regional :n coordinación con la Junta de 
Foiiieiito Avicolh queda facultado pan realizar las investigaciones, inspecciones o 
solicitar la información qiie respalde el ~(orgamiento de los carnés. 

Articulo 58 --De conformidad coi1 lo que establece e l  Decreto 
cjec~itivo No 769810-S publicado en Lu Gaceta N" 98 del día 27 de inayo 
de 1098, se proliíbi- la re~itilizacióii de sepanidores de huevos de inaterial 
de cartón. En cl caso de separadores plásticos podrán ser reutilizados 
previa desinfeccióiii. 

De la Peqiieña Agroindiistria y Artesanía 

Articulo 59.-Los pequeños y medianos agroindustriales y 
artesanos deben sallicitar a la Agencia de Servicios Agropecuarios de la 
zona, la evaluacid'n en cuanto a su proceso de producción. Una vez 
ccincluida dicha valoración y según el resultado de la misma se les 
entregará el carné respectivo. La valoración del proceso de producción y 
la clasificación conrespondiente se liará con base en los parámetros que a1 
efecto suiniiiistrarj: el Ministerio de Econoinia. Industria y Comercio. 

Los carnés para participar rii las ferias serán extendidos por un 
período máximo dd: seis ineses. 

Artículo 60.-Cada artesano o pequeño agroindustrial tendrá 
derecho a Lin carnécomo propietario y un máximo de dos carnés auxiliares 
ya sea para sus lamiliares o empleados de conformidad con lo que 
establece el presenlte Reglamento. 

Quedan a sallvo las disposiciones referentes a personas jurídicas las 
cuáles se regirán pbr lo estipulado en el Capítulo V11. 

Articulo 61.-Todos los productos alimenticios, envasados o 
empacados deberáni ajustarse a las disposiciones del Ministerio de Salud y 
contar con el "Periniso de Funcionamiento y Registro del Producto" que 
debe aparecer en la correspondiente etiqueta. Además deberá cumplirse 
con las regulacionqs de Registros y Controles del Ministerio de Salud. 

Artículo 62.-Podrán participar en las ferias los artesanos y 
pequeños agroindulstriales que elaboren los siguientes artículos los cuales 
deberán ser de pro(iucción nacional: 

a) Café molida (con el permiso de venta correspondiente del Instituto 
del Café). 

b) Envasado ddb frutas, legumbres y otros productos agrícolas (jugos, 
mermeladas, encurtidos, productos deshidratados). 

c) Productos db panadería (panes, bizcochos, galletas) debidamente 
empacados. 

d) Productos d(: molinería (cereales. preparados, productos a base de 
cereales). 

e) Condimentols, especies, vinagres, salsas. 
t) Subproductaa de yute, cabuya, bambu, bejuco y otras fibras 

naturales. 
g)  Artículos de madera, cuero y caña (palma, carrizos, mimbre, talla de 

madera). 
h) Objetos de blarro, lozas. cerriiiiica. yeso y porcelana nacional. 
i) Tés medicinlales de hierbas. 
i) Productos i etálicos estructurales, carretillas, palas para basura. 
k )  Escobas de 1 ibras naturales. 
1) Bebidas ferlnentadas a partir de frutas y vegetales debidamente 

envasadas y etiquetadas. 
m) Aquellas otrlis actividades o artículos que sean acordes con los fines 

del presente Reglamento. 

Die las obligaciones, incumplimientos 
y riesponsabilidades de los participantes 

Artículo 63.-En los casos de alq~iiler de tarimas, toldos u otros 
servicios, deberá d!xistir un contrato entre el Ente Administrador y el 
prestatario del seiivicio en el que se indiquen las condiciones de la 
actividad. 

Art ic~i lo 64.-Cualquier violación a las normas estipuladas en la 
"12ey de Proinoc~ión de la Conipetencia y Defensa Efectiva del 
Coiisuiiiidor" obligará a los Comités Regionales a aplicar los 
procedimientos esnablecidos en el presente Replanento. sin perjuicio de 
q~te el particular afectado plantee la denuncia ante las autoridades 
coiiipetentes. 

Artículo 05.-Si uii Ente Administrador recibe denuncia o detecta 
que un adniinistri~dor o auxiliar ha otorgado algún tipo de privilegio 
iiriprocedente o rccibiere regalías en especie o dinero o permita la 
perriiririencici de vsjndedores sin carné de identitícacióii; deberi tomar las 
iiieclidas disciplinjirias cliie correspondan, caso contrario el ConiitE 
liegioniil podrá sul~penderle la administración de Iii feria de coiiforiiiidad 
con lo tlisp~iesto en este Reglamento. 

Articii lo 60.-Al fiincionario de la Agencia de Servicios 
ilgroy>eciiarios. en su condicicin de ente emisor de carnés. qcie valiéndose 
de SLIS Iic~iltades otorgue algún beneficio de iiianera irregular, previa 
coniprobación del hecho. podrá hacerse acreedor de las sanciones 
laborales pertinent8:s de conforinidad con la gravedad del hecho ocurrido, 
lo cual podría incllusive llegar a catalogarse conio "falta grave" con las 
iinpliwciones y colosecuencias que ello conlleva. 

Articulo 67,-Serán consideradas como faltas por parte de los 
productores particiloantes las siguientes: 

a) Especulacióti de precios en productos regulados por el Ministerio de 
Economía, Ilndustria y Comercio. 

b) Alteración de ronianas. 
C) Vender prod)uctos no incluidos en el carné. 
d) Vender en Id feria antes y después de las horas establecidas. 



e) Vender bajo los efectos del licor. 
t) ;lgresión verbal o tlsica a f~incionarios o consunlidores. 
g) Fxilitar el carné a otra persona. 
11) ;\Iteración del carné o permiso provisional. 
i) N» ajustarse a las disposiciones i:anitarias y de calidad establecidas 

e inducir a error a los compradores respecto a la calidad de los 
productos. 

j) No portar o negarse a presentar el carné a las autoridades 
correspondientes. 

k )  No acatar las disposiciones adininistrativas en cuanto al 
ordenamiento de puestos en las ferias. 

1) Vender al por mayor antes de las 12 mediodía. 
111) No mantener los precios visible:; durante el funcionamiento de la 

feria. 
n) No obedecer las disposiciones administrativas en cuanto a la hora de 

salida de la feria. 
ñ) Intercambiar o negociar la ticha ssignada por la administración. 
o) Otorgar regalías a los funcionarios que realizan la inspección o 

supervisión de las Ferias. 
p) Amparar a cualquier persona que pretenda participar en la Feria sin 

cumplir con los requisitos correfipondientes. 
q) Cualquier forma de intermediación, incluida la reventa de 

productos. 
r) Incurrir en cualquier acción ilícita o prestar colaboración o facilitar 

el que terceros incurran en acciones de este tipo en la Feria. 

Artículo 68.-El Comité Regioniii será el encargado de aplicar en su 
jurisdicción, las sanciones y correcciones que se generen de la normativa 
estip~ilada en el presente capítulo. 

En caso de incumpliinieiito de los términos de este Reglamento, el 
Comité Regional aplicará el procedimiento correspondiente a cada caso en 
particuiar, otorgando el debido proceso. 

Dependiendo de la falta en que se incurra, el infractor podrá ser 
suspendido de su participación en las Ferias, desde un mes como mínimo 
hasta dos años como máximo, de conformidad con la reincidencia y la 
gravedad de la falta de que se trate. 

Ai-tículo 69.-En caso de eliminarse o suspenderse un carné de 
participante, se suspenderá la participación de la Unidad Productiva, no 
pudiendo participar el vendedor ni sus auxiliares hasta tanto no se obtenga 
de nuevo la autorización. 

Artículo 70.-El incuinplimiellito de las disposiciones de este 
Reglainento en lo que compete a los Entes Administradores facultará al 
respectivo Comité Regional para sustituir la administración o clausurar la 
feria. Para tal efecto, se garantizará el debido proceso siendo que la 
decisión del Comité Regional tendrá recurso de revocatoria y de apelación 
en los misnios términos señalados en el articulo sigiiiente. 

Artículo 71.-La resolución del Comité Regional aplicando las 
sanciones estipuladas en el presente Reglamento, tendrá recurso de 
revocatoria el cual deberá ser presentado ante la instancia que emitió la 
resolución que se esté recurriendo, dentro del quinto día hábil contado a 
partir de su iiotiticación. 

Cabrá recurso de apelación para ante la Junta Nacional de Ferias del 
i\gricultor en un térinino de ocho días Jiábiles contados a partir del dia de 
la iiotificación de la resolución que emita el inferior. 

Artículo 72.-Para el cumplimiento de las disposiciones que 
establece el presente Reglamento, 10:; Administradores de Ferias, los 
fiincionarios del CNP, de la Junta Nacional de Ferias y del Comité 
Regional que estén debidamente identificados, podrán coordinar y solicitar 
la colaboración de los cuerpos de policía destacados en el lugar. 

C A P ~ T U L , ~  x 
Disposiciones finales y transitorias 

i\rtíc~~Io 73.-Se deroga el Decreto Ejecutivo N" 25659-MAG de 
28 de noviembre de 1996, publicado en La G~rcetn N" 243 del 18 de 
diciembre de 1096. 

,lrtículo 74.-El presente Ri:glaniento rige a partir de sil 
p~iblicación en el Diario Oficial. 

Transitorio l.-Dentro cle los sesenta dias calendario contados a 
partir de la publicación del presente Reglamento. las Feriiis del i\gricultor 
estableciclas y entes autorizados para la entrega de carnes. deberán 
:,justiirse a las disposiciones de este Reglaniento. 

Transitorio 11.-Todas las aiitorizaciones otorgadas para la 
opcraci01i de teriiis y los carnés que hubiereii sido emitidos con 
:interioridad a la proiii~ilgación del presente Reglamento. contin~iarin 
L igerites, sieiiipre que se hayan otorgado con ajuste a la normativa que se 
encontraba vigente. 

Transitorio 111.-Una vez entrado en vigencia el presente 
Keglanieiito se mantendrán según su di:signación las Juntas Directivas de 
los respectivos Comités Regionales y de la Junta Nacional de Ferias hasta 
tanto venza el periodo de su nombramiento. 

Dado en la Presidencia de \a Reyiública.-San José, a los cinco dias 
del mes de junio del año dos mil. 

MIGUEL ANGEL RODR~GUEZ ECHEVERR~A.-EI Ministro de 
Agricultura y Ganadería, Esteban R. Brenes.-l vez.-(Solicitud No 
28 179-MAG).-C-I 63000.-(37 160). 


